
Consultas: 
 
ORIGEN PERÚ 

1. ¿Se puede participar en esta convocatoria en CONSORCIO con otra 
empresa?, esto nos permitirá cumplir el requisito de facturación de 
empresa requerido en las condiciones técnicas.  

En los procesos de adquisición o contratación pueden participar varios 
proveedores agrupados en consorcio con la finalidad de ejecutar el 
contrato, de conformidad con el numeral 18.2 del Reglamento de 
Adquisiciones y Contrataciones de Petroperú S.A. 

2. La empresa con el que participaremos está ubicada en la zona de selva, 
de acuerdo a la ley de promoción de la Inversión en la Amazonía 27037 
los contribuyentes ubicados en la Amazonía están exonerados de IGV, 
frente a ello. ¿para este caso sería factible emitirle nuestra propuesta 
económica a suma alzada sin el IGV? o ¿será necesario emitir el costo 
del IGV para este servicio a PETROPERU? 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 27037, los 
contribuyentes ubicados en la Amazonía gozarán de la exoneración del 
Impuesto General a las Ventas (IGV) por los servicios que se presten en 
la zona 

Pueden cotizar el servicio sin incluir el IGV, indicando que la empresa está 
ubicada en la Amazonía y por tanto exonerada del Impuesto General de 
las Ventas IGV.  

3. De acuerdo a los requerimientos técnicos de la empresa, para el equipo, 
se solicita el especialista responsable del proyecto y el técnico; Según 
nuestra amplia experiencia en el cultivo de cacao y macambo la cantidad 
de hectáreas a instalar y el número de personas a atender con asistencia 
técnica, sugerimos que no sería necesario la contratación de un técnico, 
porque el especialista responsable del proyecto, quien será aun ingeniero 
agrónomo conocedor del tema, estará dedicado al 100% a esta actividad 
y es suficiente para cubrir este servicio, la contratación del técnico solo 
encarece el presupuesto; lo que si es necesario para ambos casos es la 
contratación de un motorista quien maneje la lancha para el traslado del 
ingeniero responsable y los materiales e insumos entre la comunidad 
Nuevo Milagro y Puerto América donde estará la sede del personal de 
nuestra empresa. ante ello, ¿sin que perjudique nuestro cumplimiento de 
los requerimientos técnicos, podríamos presentarle adicionalmente una 
propuesta económica sin considerar el costo del técnico? 

Se ha modificado los Requerimientos técnicos mínimos del equipo, 
únicamente se solicita un Especialista responsable del proyecto. 



En relación al motorista, estos son costos operativos que la empresa debe 
considerar en su presupuesto y propuesta, no es parte del Equipo técnico 
del proyecto. 

 

4. Adicionalmente, se informa que, para participar en los procesos de 
contratación de PETROPERÚ S.A., es indispensable estar registrado en 
su Base de Datos de Proveedores Calificados -BDPC, la misma que se 
encuentra a cargo de la empresa Aquiles Perú SAC, debiendo llamar a 
sus teléfonos 641-9366 / 640-0651 o 719-8422, donde podrán recabar 
información necesaria para su inscripción.  
Para el caso específico de la presente Contratación los proveedores 
deberán contar con inscripción vigente en la BDPC, en los siguientes 
códigos: 
 
3.16.1  Planeamiento y coordinación de desarrollos comunitarios 

3.16.2  Servicios comunitarios básicos 

 3.16.3  Fortalecimiento económico prioritario 


